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RESOLUCTÓN pE ALCALDÍA N. -f i .2O20.MOCC

Cerro Colorado, 29 de enero del 2020

vrsTos:
El oficio múltiple N' 004-2020-MPA-GSC/SGGA de lecha 23 de enero del 2020 suscrito por la Sub Gerente de

ón Ambiental de la Municipalidad Provincial de Arequ¡pai el infome N' 015-2020-GSCA-I\¡0CC de fecha 24 do enero
el 2020 delGerente de Servicios a la Ciudad y Ambiente y el proveído N' 521'2020-GM'MDCC de Gerenc¡a Municlpal

CONSIDERANDO:
Oue, conforme a lo establecido en el artlculo '194'de la Consütución Polltica del Est¿do y e¡artlculo Il del Titulo

Prel¡minar de la Ley 0rgánica de l\¡unicipalidades - Ley 27972, las [.,1unicipalidades son órganos de gobierno, promotores del
desanollo local; con personeria jurid¡ca de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fnes; gozan
de autonomia administraüva, polftica y económica en los asuntos de su competencia.

Que, las Com¡siones Ambientales Regionales y Municipales son las instancias de gestión amb¡ental encargadas
de coordinar y concerlar la Politica Ambiental de sus jurisdicc¡on€s. Tienen la finalidad dB promov8r el diálogo y el acuerdo
enfe los sectores públ¡co y privado y la sociedad c¡v¡¡.

oue, medianle Ordenanza Mun¡cipal N' 329-tulPA se aprusba la creac¡ón y func¡onamiento de la Com¡sión
Ambiental Mun¡cipal de la Provincla de Arequipa con el objet¡vo de coordinar y concertar la polltica ambiental a nive¡ local.

Que, conforme a lo expuesto y estando e las facultades conferidas por la Ley 0rgán¡ca de Mun¡cipalldades - L6y
N' 27972;

SE RESUELVE:
ARTICULO PRII¡IERO: ACREOITAR a los ropresentantes do la Municipal¡dad D¡stritalde Ceno Colorado por ante

la Comisión Ambiental lllunicipal ds la Provincia de Arequipa - CAM conforme a continuac¡ón se d€talla:

ARTICULo SEGU D0: ENCARGAR a la Ofic¡na de Secretarla General la notif¡cación con b presente y su
archivo conforme a Ley.

REGISf RESE, COMUNIOUESE Y CÚft|PLASE.
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